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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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fuso fución (Directoraf fugionaf 9V C I 1 3 47 -2024

PruRA, 04[i0\/ 2021

Vistos, el expediente N' 32517-2024-IESTP-LU-LU sobre encargatura

de gestión pedagógica y, el lnforme N" 171-2024 de comité de evaluación;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, régimen

I,li; acaOém¡co, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de
sr,'Educación Superior públicos y privados; asimismo, establece en su artículo 88 de Ia Ley N' 30512 que, la encargatura

^.."es 
ta acción de personalque consiste en ocupar un cargo vacante o elcargo de un titular mientras dure la ausencia de' 

este. El encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y se realiza como máximo por el periodo

del ejercicio fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre instituciones del mismo tipo;

Que, el Reglamento de la Ley N' 30512, aprobado por Decreto Supremo

N1 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria Transitoria establece que, en tanto no se

la selección y designación de los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades,

y coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las normas que el Minedu

para el proceso de encargatura;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 162-2022-MINEDU se

norma técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de

generales y otros de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y

ógica Pública";

Que, e[ comité cumplió con llevar adelante las etapas del proceso de

atura de gestión pedagógica, de manera abierta y transparente por concurso público o, de declararse desierto

proceso en los lnstitutos de Educación Superior Tecnológicos públicos y, podrán invitar, siguiendo lo dispuesto en

normativa correspondiente;

Que, habiendo quedado desierto el proceso, el comité y/o la DirecciÓn

de Educación aplica lo establecido en el numeral5.2.1.7 de la referida norma técnica,

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de Institutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU aprueba el

Reglamento de la Ley No 30512 y su modificatoria Decreto Supremo No 016-2021-MINEDU; la Resolución

Viceministerial N' 1 62-2022-MINEDU.
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SE RESUELVE:

ART|CULO 10.- ENCARGAR en el puesto de CoORDINADOR DE AREA

ACADEMICA al personal que a continuación se indica:

1.1, DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : CARMSCO TORRES, JOSE ARMANDO

DOC. DE IDENTIDAD : DNINo 02785001

FECHA DE NACIMIENTO ,, 2210411957

SEXO : MASCULINO

CATEGORÍA CPD : 1

CARGO : DOCENTE ESTABLE

coDtEo DE PLAZA : s23451816915

c11341

tr*%vlsrTucroN EDUCATTvA : LA uNroN

í{,,,S, ijo*toro LAB.RAL : 4o

{.\'.
1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

NIVEL Y/O MODALIDAD

. , INSTITUCION EDUCATIVA

\'" cóDrco DE PLAZA

CARGO

JORNADA LABOML

MOTIVO DE VACANTE

WCHGR/DREP.

IIRP/]ADM.
FATG/MRR HH.

Ver.-

Folios : 58

Superior Tecnológica

LA UNION

T8T241000001

COORDINADOR DE AREA ACADEMICA

40 Horas Pedagógicas

LICENCIA CGR POR REPRESENTACION SINDICAL RIVAS CHAVESTA,

PABLO DANIEL, 007211.2024Y EFECTOS DEL ARTICULO 2' DE LA

PRESENTE RESOLUCION

Desde el 1610912024 hasta el 3111212024

ARTICULO 2".-M0DIFICAR, la RDR. N'. 07211 del 22.05.2024, que

VIGENCIA

licencia con goce de remuneraciones por representación sindical a don PABLO DANIEL RIVAS

VESTA, Coordinador de Area Academica, 40 horas, del lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público
Unión" de La Unión, en el sentido que su cargo es como se indica y no Docente Estable, como figura en la

resolución material de modificación,

./-_--'
ARTICULO 3.-AFÉCTESE /Aféctese a' la cadena presupuestal

te de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Cast\t como lo dfspone la Ley de Presupuesto
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